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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

MALAGÓN
EDICTO

En relación al expediente relativo a la renumeración de la vía pública de la Calle Magallanes de

este municipio, ya que se ha procedido a la construcción de nuevas viviendas.

Las numeraciones que deben llevar estas nuevas viviendas como números policías serán el 6, 6A y

6B (ambos inclusive).

En la Resolución de 29 de abril de 2020, de la Subsecretaría, por la que se publica la Resolución

de 17 de febrero de 2020, de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección Ge-

neral de Cooperación Autonómica y Local, por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamien -

tos sobre la gestión del Padrón municipal, se recoge una serie de criterios a tener en cuenta en la nu -

meración de los edificios.

Tratándose de un expediente de renumeración, se abre un plazo de 20 días de información públi -

ca, sin perjuicio de notificar, a los interesados conocidos, durante el cual, puedan examinar el expe -

diente, a fin de exponer cuantas observaciones, alegaciones y aportar cuantas justificaciones y docu-

mentos entienda pertinentes, de conformidad con el art. 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Informadas las reclamaciones que se presenten, se procederá a la aprobación de las mismas.

El Alcalde.

Documento firmado electrónicamente.

Anuncio número 2089

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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